
Núm. 56. Silbado 8 de Abril de 1865.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. 1). g.) y su augusta 
Real familia continúan sin no
vedad en sy importante salud.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.
Circular

PRLSUPUESTOS.

Habiéndose dispuesto por la Di
rección general de Contribuciones se
gún comunicación fecha 29 de Mar
zo último que el dia 48 del actual 
se remitan á informe de las Diputa
ciones provinciales los repartimientos 
generales de las contribuciones cor
respondientes al próximo año econó
mico, y no habió adose recibido en 
este Gobierno de provincia sino un 
corlo número de presupuestos muni
cipales referentes al citado ano, espe
ro que los Ayuntamientos depen
dientes de mi autoridad cumplirán 
tan importante servicio antes del dia 
4 í del corriente mes, para que la 
Administración de Hacienda pública 
pueda tener exacto conocimiento de 
¡os recursos que en aquellos se con
siguen.

Creo que no habrá corporación 
alguna municipal que no comprenda 
las ventajas é inconvenientes que 
para ella encierra la prontitud en el 
cumplimiento del servicio de que se 

trata, el estrecho deber que tiene de 
realizarlo, y la gran responsabilidad 
que contraería de mirarlo con negli
gente indiferencia.

Estas consideracioi es me persua
den de que ninguna incurrirá en 
falla tan censurable, pero si, por 
desgracia, me equivocara, lejos de 
conlinuaar indúlgeme con esceso, 
como hasta bey, lendria que ser ri
guroso, aunque contra mi costumbre 
y mi carácter, con aquellos munici
pios que se hagan merecedores de 
alguna corrección.

Zaragoza 3 de Abril de 4865.— 
Pablo de Castro.

Administración local.—Imprentas.
Negociado 2.°

Debiendo procederse en el Domingo 
7 de Mayo y hora de las tres <le la tar
de, á la subasta para la publicación del 
Boletín oficial de esta provincia, du
rante el próximo año económico de 
1865 á 1866; las personas que quieran 
tomar parte en ella, presentarán sus 
proposiciones en pliego cerrado, inclu
yendo en él la carta de pago que acre
dite haberse hecho el depósito de 
8000 rs. en la Tesorería de Hacienda 
pública, según lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 9 de Octubre de 1849 
y 8 de igual mes de 1806,

Dicha subasta se verificará con arre
glo al pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta, y los sugetos que 
se presenten como postores á ella, de
berán depositar los pliegos desús pro
posiciones en la caja buzón que estará 
expuesta al público en la Portería de 
este Gobierno, ó bien dirigirlos gal 
mismo por el correo con expresión de 
su contenido.

Tarragona 23 de Marzo de 1865.— 
Bernabé López Bago.

Pliego de condiciones bajo las cuales 

se hace la subasta del Boletín oficial 
de esta provincia que ha de publi
carse durante el próximo año eco
nómico, ó sea desde I." de Julio de 
1865 hasta 30 de Junio de 1866.

1 .a El editor ó empresario publi
cará el Boletín oficial de esta provin
cia los hiñes, miércoles y viernes de 
lodo el año económico de 1865 á 1866, 
sin perjuicio de los extraordinarios que 
reclame el servicio, y en su caso se 
acuerde, debiendo repartirlo por su 
cuenta y riesgo á los suscritores de la 
capital en los mismos dias, y enviarle 
por el correo mas inmediato al de su 
publicación á los Ayuntamientos y de
más suscritores.

2 .a La dimensión del Boletín será 
de un pliego de papel continuo, tamaño 
marquilla, igual al en que se publica 
en la actualidad, de 26 pulgadas de 
largo y 17 y medía de am ho, dividido 
en cuatro planas con cuatro columnas 
cada una, del ancho de nueve emes 
de parangona, de tipo del cuerpo diez 
conteniendo cada columna 96 lineas 
del mismo cuerpo.

3 .a En el Boletín se insertará toda 
la parte oficial de la Gaceta, citando al 
principio de cada disposición la fecha 
y número de dicho periódico que la 
contenga.

4 .a También se insertará bajo el 
epígrafe de « Articulo de oficio» todas 
las comunicaciones, órdenes, circula
res, edictos y anuncios que se remitan 
oportunamente por este Gobierno al 
editor, observando en su inserción el 
orden siguiente, que por ningún con
cepto podrá ser alterado:

1 .e Del Gobierno de la provincia.
2 .° De la Diputación provincial.
3 .° De la Comandancio general.
4 .° De las oficinas de Hacienda y 

Propiedades del Estado.
5 .° De los Ayuntamientos.
6 .’ De la Audiencia del territotio.
7 .° De los Juzgados.
Cuando las necesidodes del servicio 

exigieren la publicación de Boletines 
extraordinarios, previa siempre mi au
torización, si estos no fueren de asun

tos del Gobierno, el importe de su pu
blicación será decunnta de la Depen
dencia ú oficina que lo reclame.

5 .* Los anuncios relativos á venta 
de fincas, se insertarán conforme á lo 
prevenido en Reales órdenes de 16 de 
Julio de 1855, 1.® de Setiembre de 
1856 y 8 de Julio de 1858, bien en los 
Boletines ordinarios ó en el suplemento 
de estos.

6 .a Los escritos de los Ayunta
mientos que se remitan á la redacción 
por eate Gobierno, se insertarán gra
tuitamente, lo mismo que las declara
ciones de pobreza que hagan los Tri
bunales, sin perjuicio en este caso de 
cobrar el empresario sus derechos, 
siempre que el interesado llegue á me
jorar de fortuna.

7 .* Cuando en el Boletín ordinario 
no tuviese cabida alguna orden, regla
mento ú otra disposición, se aumentará 
por cuenta del empresario el pliego ó 
pliegos necesarios para que no se in
terrumpa la publicación, si por este 
Gobierno se considerase urgente.

8/ El empresario dará Boletines 
extraordinarios cuando por este Gobier
no se considere que el servicio asi lo 
exige. '

9 .a Dará igualmente gratis el ejem
plar ó ejemplares que se consideren ne* 
cesarlos al Ministerio de la Goberna
ción, Biblioteca nacional, Regente y 
Fiscal de la Audiencia del territorio, 
Capitanía general del distrito y Gobier
no de esta provincia, dentro de la cual 
disfrutarán también de un ejemplar 
gratis el Gobernador militar, los Dipu
tados á Cortes y provinciales, Jefes de 
Hacienda pública, el de la Guardia ci
vil y Comandantes de línea del mismo 
cuerpo, Jnnta provincial de Estadística, 
Sección de Fomento, Ingeniero de 
montes, Administración de Propieda
des y Derechos del Estado, Comisiona
do de ventas, Consejo provincial, Ins
pector de vigílaacia, Vicario eclesiás
tico de la Diócesis, Juzgados de prime
ra instancia, Biblioteca provincial, Sub
gobernador y Subinspector de vigilan
cia de la ciudad de Beus, el Capitán 
general y Comandantes generales del 
departamento marítimo y la Dirección
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general de Agricultura, Industria y Co
mercio disfrutarán igual beneficio.

Para que no snfran retraso ó extra
vío los números que deben remitirse 
al Ministerio de la Gobernación, se 
efectuará dicha remesa en colecciones 
mensuales, cosidas ó ligeramente en
cuadernadas, según lo dispone la Real 
orden de 19 de Octubre de 1858.

10 . El editor conservará archiva
dos 50 ejemplares de cada número, que 
facilitará á la mitad del precio corrien
te para el publico al Gobierno, Diputa
ción de la provincia y oficinas de Ad
ministración y Ventas de Propiedades 
del Estado, si lo reclamasen.

11 . En el primer Boletín de cada 
mes se insertará, ann cuando sea por 
suplemento, el índice de todas las ór
denes del mes anterior, y el día último 
del año, uno general.

12 . La publicecion del Bolelin ofi
cial se pagará por trimestres adelan
tados de fondos provinciales.

13 . Podrán hacer proposiciones á 
la subasta del Bolelin cualesquiera per
sonas aun cuando no tengan abierto es
tablecimiento tipográfico, siempre que 
acrediten y garanticen á satisfacción de 
este Gobierno, que poseen todos los 
elementos necesarb s para el de empe
ño de dicho servicio.

14 . La subasta-tendrá lugar en mi 
despacho el primer domingo del mes 
de Mayo próximo venidero y hora de 
las tres de la tarde, con las formalida
des que prescribe la Real orden de 8 
de Octubre de 1836.

15 . Se fija el tipo de 31.534 reales 
anuales, bajo el que deberán girar las 
proposiciones.

16 . En el caso de qne resultasen 
do$ ó mas proposiciones ¡guales, se con
formarán los paoponenles con que la 
suerte decida aquel á quien se ha de 
adjudicar el remate; pero si la propo
sición igual fuere hecha por el actual 
emprosario, será este preferido sin dar 
lugar á sorteo.

17 . No se admitirá proposición en 
que no se designe terminantemente el 
precio por el cual se ofrece publicar el 
Bolelin, siendo inadmisible cualquiera • 
otra en que se proponga rebaja sobre 
la mas beneficiosa, y las en que no se 
acompañe el documento que justifique 
el depósito de SOBO rs., cuya fianza per 
manera íntegra en la Tesorería de esta 
provincia, lodo el tiempo que dure el 
contrato. Exceptúase de esta obligación 
el ocíual empresario, por tener ya exis
tente dicho depósito.

18 . Adjudicado definitivamente el 
remate, se elevará el contrato á escri- 
tnra pública, de la cual se presentará 
una copia en este Gobierno de provin
cia, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de una y otra.

19 . Las proposiciones se redacta
rán en la forma que á continuación se 
expresa, y se harán en pliegos cerrados 
qué se dirigirán á mi autoridad por el 
c o it <o , expresando su contenido, ó se 
depositarán en una cajá-buzon cerrado, 
que al efecto estará expuesta en la Por
tería de este Gobierno desde el dial.0 
del próximo mes de Abril.

20 . En el Boletín no podrán publi
carse órdenes, circulares, edictos, ni 
otro documento alguno, sin que pre
ceda el correspondiente permiso de es
te Gobierno, siendo responsable el edi
tor de dicho periódico oficial del cum
plimiento de esta disposición y demás 
que quedan expresadas.

Tarragona 23 de Mar^o de 1865.— 
Bernabé López Bago.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de....prapone 
imprimir y circular el Boletín oficial de 
esta provincia en todo el próximo año 
económico de 1865 á 1866 por la can
tidad de... . rs. vn., y con exlricta su
jeción al pliego de condiciones inserto 
en dicho periódico oficial.

(Fecha y firma del proponente.)
Domicilio.

3 .* La base para esta subasta 
es la cantidad de 40789 reales que 
es el producto liquido de lo que por 
encabezamieolo le consigna la Direc
ción gencial de Impue.-tos indirectos 
en oíicio de 22 del actual.

4 * El arrendador recaudará 
desde el dia en que principie á re
gir el a, riendo, en umon precisamen
te con los derechos del Tesoro, los 
arbitrios provinciales y municipales 
que esten concedidos sobre las espe
cies sug- tas,al derecho de tarifa, en
tregando en Tesorería en los 5 pri
meros días de cada me-, el importe 
anticipado de una Mensualidad, por 
derechos y recargo provincial, y en 
la depositaría de Ayuntamiento en 
igual playo y también anticipada, la 
respectiva á recargos municipales, 
espidiéndose al arrendador el cor
respondiente recibo con el visto bue
no del Alcalde y sello de la Corpo
ración. que remitirá inm< dialaim-nte 
á esta Oücina, para su formalizacion.

5? Que si no verificase el in
greso en el espresado dia ni en los 
siguientes hasta el 10 inclusive, se 
considerará legal y compb lamente 
rescindido el céntralo al finalizar 
el dia 12, quedando la lianzaá be
neficio del Estado, y con esto libre 
ya de toda otra respón-abilidad el 
arrendatario, aun cuando se hagan 
después otros contratos por menor 
precio,

6 .a La subasta constará de un 
solo remate, admitiendo todas las 
proposiciones que se presenten y cu
bran la cantidad da los espreSados 
40799 rs. sugelandose ^1 arrenda
tario á todas las condiciones de este 
pliego.

7 .a Tendrá lugar la subasta es- 
presada en la Administración de 
Hacienda pública de la provincia y 
en las casas consistoriales de la villa 
de La Almunia, como cabeza de 
partido judicial, á los 20 día-, con- 
ladosdesde la fecha en que aparezca 
inserto en el Bolelin oficial el pliego 
de condiciones álas doce del dia que 
oorresponda.

8 .a Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados, previo el depó
sito deí 2 por 100 de los 40799 
reales formalidad de la que no se 
prescindirá en manera alguna.

9 .a Que á petición del arrenda
tario, puede la Dirección consentir 
el traspaso ó cesión del contrato, pe
ro bajo el concepto de que en tal 

1 caso el cedente y el cesionario que- 
■ dan mancómunadamenle responsables 

al cumplimiento de lo pactado sin 
perjuicio de la fianza.

10 . El arrendatario queda sub
rogado en los derechos y acciones 
dé la Hacienda pública, eh el ramo 
ó ramos que comprenda el contrato.

11 . La cobranza de los derechos 
y medidas fiscales para asegurarla, 
se sugelará á la tarifa y reglas es
tablecidas para la administración, si

ADMINISTRACION PRINCIPAL

de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
la Hacienda pública arrienda los 
derechos de consumos de especies 
determinadas de la vilU de La Al- 
munia, cabeza de partido judicial, 
con la libre venta al pormenor.

Clase de la tarija á que corres - 
pon de

Número 1

Recargos conocidos.

Provinciales 45 por 1 00. 
Municipales 45 por 100.

I o El arriendo se hace por 
tiempo de tres años á contar desde 
1de Jubo del año actual, á 30 de 
Jnnio de 1868. Comprende los dere
chos de consumos de las especies vi
no común del Reino, vinagre, aguar
dientes y licores, aceite de oliva, ja- 
voh duro y blando y carnes muertas 
y en vivo.

2.° Los derechos son los corres- 
pondiet tes á población hasta oOOO 1 
habitanlés, á que pdrténec'e dicha vi
lla, según aparece de la siguiente 
demostración ai reglada a la tarifa 
número 1.° que rige desde 1.° de 
Julio de 1864, en virtud de la ley 
de Presupu* slos dé 25 de Junio del 
mismo año. 

la verificase la Hacienda.
12 Las cuestiones que se susci

ten entre los contribuyentes y el ar
rendatario, serán resuellas por el Al
calde, sin perjuicio de recurrir el que 
se considere agraviado á la Admi
nistración de la provincia ó ai Juz
gado especial de Hacienda, según 
sea el caso gubernativo ó conten
cioso.

13 . El arrendatario no podrá 
negar los conciertos á los labradores, 
cosecher'is y fabricantes del término 
municipal domiciliados á mayor dis
tancia de las 2000 varas, con arre
glo á los tipos establecidos ó que se 
establezcan por los medios que es- 
presa la instrucción de I." de Julio 
ú Itimo.

1 í El arrendatario está obliga
do á presentar los libros y registros 
que lleve en el momento que sean 
reclamados por la Administración de 
provincia, y en el caso de negarse á 
ello, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

15. El arrendamiento se recibe 
á suerte y ventura y por consiguien
te el arrendatario no tendíá derecho 
alguno, en ningún caso, á solicitar 
rebaja de la cantidad estipulada.

16. En el caso de fallarse al 
cumplimiento de alguna de las clau
sulas del contrato, serán de cuenta 
del arrendatario, lodos los perjuicios 
qué sufra la Hacienda, aíi como es
ta responderá de, los que se infieran 
á aquel sometiéndose las dos partes 
contratantes, en las reclamaciones 
que se promuevan, á la jurisdicion 
contencioso adminislraliva.

17. Si ocurriesen alteraciones en 
las tarifas, se aumentará ó disminui
rá la cuota del arriendo, en la pro
porción debida, sin que por esto pue
da alterarse ni rescindir el contrato.

18. La Hacienda pública por 
medio de sus autoridades se compro
mete á prestar al arrendatario el mis
mo auxilio y favor que en ¡guales 
casos prestaría á la Administración 
que hubiese en su lugar.
^19. Concluido que sea el acto 

del remate, no se admitirá después 
ninguna proposición, sean cualquiera 
las ventajas que por ella se ofrezcan.

20. Aprobada que sea la subasta 
y devuelto el espediente á la Admi- 
uislracion el rematante A de afianzar 
el cumplimiento del contrato con el 
importe efectivo de la 4.a parle del 
precio anual, no solo de los derechos 
sino de las recargos, quedando por 
consiguionle bligado á la ampiiacioo 
de la fianza, si estos no están auto
rizados el dia que la constituya, 
lo mismo que si estándolo se aumen
tase el lauto de los recaigas ó el de 
losderechosdel Tesoro. También será 
admitida la fianza con títulos al 
portador, de la deuda consolidada 
ó diferida, valorada según la coti
zación de la Bolsa del dia anterior
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al depósito y por último puede afian
zar con fincas rústicas libres de toda 
otra hipoteca, por las dos terceras 
parles de su valor en lasacion, en
tendiéndose la escritura en debida 
forma para responder del importe 
del arriendo.

21. El importe de la fianza si 
consistiere en metálico o papel se 
debol verá integra y sin la menor de
tención al arrendatario, tan luego 
como finalice el arriendó quede sol
vente y bine de toda responsabili* 
dad. Si la fianza consiste en fincas 
«e cancelará la escritura, sin mas 
detención que la precisa para obser
var los trámites que al efecto requie
ren las instrucciones.

22. Los gastos de la escritura, 
copia de la misma, diligencias del 
remate, honorarios del Escribano y 
oficial públicos que haga los prego.- 
nes, serán de cuenta del arren- 
dalajio.

23. Bajo las precedentes condi
ciones, subrogará la Hacienda pú
blica en fabor del arrendatario los 
derechos y acciones que á la misma 
compelen, prestándole su protección 
y auxilio en cuanto lo necesite, siem
pre que sos reclamaciones esten ba
sadas en las reglas que se consignan 
en la Instrucción de 1 0 de julio de 
1864, concerniente al regimen y co
branza del impuesto sobre consumos, 

Zaragoza 30 Marzo de 1865 = 
El Administrador de Hacienda pú
blica.—Ramón González.

ADMINISTRXClOiN PRINCIPAL
de propiedades i] denchos del
Estado de la provincia de 
(joza.

El Domingo 23 del 
y hora de las 11 de su 
na se celebrará 2.a subasta 

Zara-

actual, 
maña- 
pública

para el arriendo de las [meas del 
Estado que se espresarán, conside
radas de menor cuantía, sitas en 
términos del pueblo de Bordalba, 
á las cuales se les marca de tipo 
las cinco sestas partes de las canti
dades en que se anunciaren en la 
primera subasta y con sujeción al 
pliego de condiciones siguiente'.

1 .a El remate se venf caíá en 
el espresado día y hora, ante l s 
Alcaldes Constitucionales de dichos 
pueblos, el Procurador Síndico, y 
Escribano ó Secretario, quedando 
pendiente de la aprobación del se - 
ñor Gobernador de la provincia.

2 .a No se admitirá postura me
nor que la cantidad marcada de 
tipo á cada fñea.

3 .a S rá de cuenta del nuevo 
arrendatario, satisfacer á juicio par
cial, las labores hechas en las fa
cas antes de tomar posesión, y abo
nar aquellas mejoras admitidas en 
el país.

4.a El arrendatario de nua ó

7.

mas facas, las recibirá eon espre- 
sion de las casas, chozas, tapias, no 
rías y demás que contengan, y del 
estado en que se eucuentran, con 
obligación de satisfacer los daños y 
perjuicios ó deterioros que en juicio 
de peritos se notasen al fenecer el 
contrato. El arrendatario no podrá 
roturar las facas destinadas ápas 
tos, y para las de labor, se obliga
rá á disfrutarlas á estilo del país.

5 a El arrendataiío pagará al 
■ vencimiento de coda anualidad, el 

importe del arriendo en la Adminis
tración del partido en oro ú plata.

6.a El arriendo será por el 
tiempo de tres años, que principia
rán en 15 de Agosto del corriente 
año, y finarán en igual día del 
de 1868.

el caso de enat/enacion
de la finca, caducará la oblujacwn 
de arriendo conforme á la ley, é ¿ns- 
truccioncs que ngen en la materia.

8. a No se admitirá postura á 
n nguno que sea deudor á los fondas 
públicos,

9. a Será obligación del arren
datario el pago de las alfardas y 
reaces ordinarios g estraordmunos.

10. No será permitido á los 
arre, ida taños, pedir perdón ó reba
ja, m solicitar pagar en otros pla
zos. ni distinta esp'de que lo esti
pulado. El contrato ha de ser á 
suerte y ventura, sin opcion á ser 
indemnizados por eslmcion de lan
gosta, pedrisco, ni otro incidente 
imprevisto.

11. En el caso de que los arren 1 
datarlos, no cumplan la obligación 
de pago en los términos contratados, 
quedarán sujetos á la acción que 
contra ellos intente la Adminis
tración, y á satisfacer los ‘¿asios y 
perjuicios á que dieren lu¿ar. Si 
llegase el caso de ejecución para la 
cobranza del arriendo, se entende
rá rescindido el contrato en el mis
mo hecho, y se procederá á nuevo 
arriendo en quiebra.

12. Los arrendatarios no sufri
rán otro desembolso, que el pago de 
derechos á los Escribanos, feles de 
fechos, pregoneros, y el papel que se 
invierta er. el espediente, y las die
tas de peritos en caso de justiprecio.

13. Quedarán sujetos los ar
rendatarios á las demás condiciones 
que particularmente se hallen esta
blecidas por las leyes, y adoptadas 
por la costumbre en la provincia, 
siempre que no se opongan á las 
contenidas en este pliego.

FINCAS QUE SE CITAN.
1. Campo secano en los términos 

de dicho pueblo procedente del curato 
del mismo, partido de po;o consejo, de 
dos medias tierra, que lleva en arrien
do Tomás Cardos, tipo 96 rs. anuales.

2. Otro id. en id. de id en la Ca- 
ñadade o medias, que id.MarianoGre-

gorio; tipo 137 rs.
3. Otro id. en id. de id. en Caña- 

ñada, de 5 medías tierra, que id, Sal
vador Esteras, tipo 137 rs. id.

4. Otro id. en id. de id, en Fuen
te Royo, de 5 medias tierra que id. 
Mariano Gregorio, tipo 142 rs.

5. Otro id. en id. de id. también 
en Fuente Hoyo, de 9 medias tierra 
que id. Tomas Cardos, tipo 92 rs.

6, Otro id. en id. de id. en Ta- 
langüera, de 2(1 medias,que id. el mis
ma Cardos, tipo 175 rs.

7. Otro id. en i i. de id. en Bui- 
torra, de 9 medias que id. el referido 
Cardos, tipo ¡08 rs.

8. Otro id. en id. de id. también 
en Buitorra, de 4 medias que id. el 
espresado-Cardós, tipo 20 rs.

9. Otro id. en id. de id. en la 
Nava, de 20 medias tierra, las 16 in
cultas. que id. Mariano Gregorio, tipo 
175 rs.

10. Otro id. en id. de id. en Car- 
radiza, de 10 medias, que id. Tomas 
Cardos, tipo 122 rs.

mismo (lardos, tipo 33 rs.
32. Otro id. en id. de id. en la 

Hoya, de 3 medias que id. Aniceto 
Moreno, tipo 42 rs.

33. Otro id. en id. de id. en la 
misma partida, de 3 medias que id. el 
propio Moreno, tipo 53 rs.

34. Otro id. en id. de id. en Car
ra Cetina, de 6 medias que id. Maria
no Gregorio, tipo 167 rs.

35. Otro id. en id. de id. en Or- 
cajo de 4 medias que id. Mariano 
Gregorio, tipo 108 rs.

36. Otro id. en id. de id. en Mer* 
gelina de 6 medias que id. el mismo 
Gregorio, tipo 137 rs.

37. Otro id. en id. de id. en ca
mino de Cetina, de5 medias que id. el 
referido Gregorio, tipo 25 rs.

38. Otro id. en id, de id. en Cas
tillos, de 8 medias, que id. AnicetoMo- 
reno, tipo 92 rs.

39. Otro id. en id. de id. en Ro
yo, de 4 medias, que id. Tomás Car
dos, tipo 10 rs.

41) . Otro id. en id. de id. en calle 
del Poso, de una media, que id. el 
mismo Cardos tipo 84 rs.

41. Otro id. en id. de id en calle 
de los Muertos, de Ipi media, que 
id. el espresado Cardos, tipo 42 rs.

42. Otro id. en id. de id. encalle 
del Santo, de una media, que id, el 
referido Cardos, tipo 68 rs.

43. Otro id. en id. de id en Santa 
María de la Cama, de 24 medias que 
id. el mismo Cardos, tipo 301 rs.

Zaragoza 5 de Abril de 1865.—El 
Administrador, Juan Francisco San 
Juan.

11. Uiru id. en id. de id. en la 
misma partida, de 5 medias que id. el 
dicho Cardos, tipo 3U rs,

12. Otro id. en id. de id. en San
ta Maria, de 1'2 medias que id. Sal
vador Esteras, tipo 217 rs.

13; Otro id. en id. de id. en Ro
yo Ma lera, de 4 medias que id. Simón 
Esteras, tipo 93 rs.

14. Otro id. en id. de id. en la 
misma partida, de 6 medias, que id. 
Jobé Mareo, tipo 92 rs,

15. Otro id. en id. de id. en Tor
mo, de 9 medias que id. Mariano Gre
gorio, tipo 117 rs. id.

16. Otro id. en id. de id. en Ca
beza Garay. de 16 medias que id. To
mas Cardos, tipo 67 rs.

17. Otro id. en id. de id. en dicha 
parlida.de 16 medias que id. Fausti
no Alonso, tipo ¡37 rs.

18. Otro id. en id. de id. en la 
misma partida; de 16 medias que id. 
Mariano Mañes, tipo 175 rs.

19. Otro id. en id. de id. en Ca
ñada del Señor, de 6 inedias que id. 
Juan jGregorio, tipo 35 rs.

20. Otro id. en id. de id. en Tras 
los Santos, de 6 medias, que id. To
más Cardos, tipo 16 rs.

21. Otro id. en id. de id. en la 
Virgen, de 4 medias que id. Mariano 
Mañes, tipo 35 rs.

22. Otro id. en id. de id., en la 
Senda del Molinó, de 5 medias que id. 
Aniceto Moreno, tipo 58 rs.

23. Otro id. en id. de id. en di
cha Senda, de 10 medias tierra, que 
¡d. Tomas Cardos, tipo 160 rs.

24. Otro id. en id. de id. en Cara 
Monteagudo, de 16 medias que id. 
Mariano Mañes, tipo 67 rs.

25. Otro id. en id. de id. en di
cha partida, de 10 medias que id. Ani
ceto Moreno, tipo 58 rs.

26. Otro id. en id. de id. en la 
prop a partida, de 4 medias que id. 
Tomas Cardos, tipo 33 rs

27. Otro id en id. de id. en Cara 
Monreal, de 16 medias que id. Carlos
Esteras, tipo 16 rs.

28. Otro id. en id. de id. en Ca- 
nado de Juan Marte, de 6 medias 
id. Mariano Gregorio, tipo68 is.

29. Otro id. en id. de id. en 
nada de las lleras, de 6 medias 
id. Tomás Cardos, tipo 16 rs.

que

Ca
que

30. Otro id. en id. de id. en La- 
mata de 6 medias q le id. el mismo 
Tomas Cardos, tipo 13 rs.

31. Otro id. en id. de id. en Car
bonera, de 6 medias tierra, que id, el

Don Román Rodrigues, doctor 
en Jurisprudencia y Jues de 
primera instancia de la ciudad 
y partido de Gaspc.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á cuantos se consideren 
herederos de D. Santiago Her- 
nandev, natural de Foz-Calanda 
que falleció en esta ciudad en 
l.° de Diciembre de 186 i y 
Doña Maria Larrosa natural de 
Codo y falleció en esta misma 
ciudad en 18 de Junio de 1861 
vecinos que fueron de esta nom
brada ciudad, que murieron sin 
testar, para que en el término 
de treinta dias desde la inser
ción de este edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia compa
rezcan en este Juzgado á dedu
cir el derecho que se crean asis
tidos, pues pasado dicho término 
se acordará lo que corresponda 
en el juicio de abinteslalo pro
movido á instancia de parle.

Dado en Caspe a í de Mario 
de 1865.—Doctor Román Ro
drigue;.—D. S. 0.—Bernardo 
Bosque.
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Licenciado Don Esteban Lope- 
Ezquerra, primer suplente del 
Juzgado de Paz encargado de 
la judicatura de Egea de los 
Caballeros y su partido.

Mediante el presente edicto, 
se llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la sucesión 
intestada de Pascual Peres y 
Fenollé vecino que fué de esta 
villa, para que en el término de 
treinta dias á contar desde el si
guiente al de la publicación del 
presente en el Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado, pues 
así lo he acordado en auto de 
ayer á petición de los interesa
dos Vicente, Raimundo, Paula, 
Francisca, y Petra Perez y Gi
ménez.

Dado en Egea de los Caba
lleros á 15 de Mar.o de 1865.- 
Esleban Lopes Esquerra.=Por 
su man .ado.=José O.nedas.

Don Silvestre fso, escribano del 
Juzgado de primera instancia 
del partido de Sos.

Doy fé: Que en el incidente 
de pobreza instado por Salvador 
Fayanas, vecino de Salvatierra, 
para litigar contra su hermano y 
convecino Pascual Fayanas, se 
ha dictado la sentencia sigmen- 
(c.zzScntencia : En la villa de 
Sos á 27 de Marzo de 1865; 
el Sr. Ü. Timoteo Dies, Juez de 
primera instancia de la misma 
y su partido, cu el incidente de 
pobreza instado por Salvador Pa
yanas, para sostener el pleito de 
menor cuantía con su hermano 
Pascual, ambos vecinos de Sal
vatierra, yen que han sido re
presentados el primero por el 
procurador D. Esteban Campos, 
y el segundo por el de igual 
clase I). Pedro Ponz.

Resultando que en l í de Fe
brero de este año Salvador Fa
yanas solicitó por medio de un 
otrosí del escrito de contesta
ción á la demanda el qne le fue
ra admitida información sobre i 
la carencia de bienes para liti
gar yen su vista ser declarado 
pobre á dicho objeto.

Resultando que conferido tras
lado al promotor fiscal y procu
rador b. Pedro Ponz el primero 
le evacuó siu oposición y el se
gundo devolvió los autos sin opo

sición por cuya ra on acusada la 
rebeldía fué declarado rebelde y 
las actuaciocns sucesivas se en
tendieron cor. los estrados del 
Tribunal.

Resultando que recibido á 
prueba dicho incidente se justi
ficó plenamente por deposición 
de tres testigos y|cerlificacion del 
amillaramienlo deSalvalierra que 
Salvador Fayanas no posee mas 
que un pequeño trozo de tierra, 
por el que paga la contribución 
anual de 3 rs. 89 cénls., sin 
que se le conozcan otros bienes 
enyo producto unido al que le 
proporciona su trabajo de bra
cero del campo no le produce el 
doble jornal de un bracero.

Considerando que cuando un 
litigante reune dos ó mas modos 
de vivir y compiuadas los ren
dimientos no producen el doble 
jornal de un bracero; debe ser 
declarado pobre en [concepto 
legale que en este caso se ha
lla Salvador Fayanas.

Considerando que cuando ha 
de ser fallado un negocio ó inci
dente y una de las parles ha si
do declarada rebelde la senten
cia debe hacerse saber al así de
clarado rebelde en los estrados 
del Tribunal y en el Boletin ofi
cial de la provincia.

Vistos los artículos de la lev 
de enjuiciamiento civil 18f, 
182, 183 y 11 90, por ante mí 
el escribano dijo :

Que debía declarar y decla
raba á Sal ador Fayanas pobre 
en concepto legal y al efecto de 
sostener la demanda de menor 
cnanlía con su hermano Pascual, 
mandando sea ayudado y defen
dido como tal pobre y en el pa
pel de su clase sin perjuicio en 
su caso de lo dispuesto en los 
artículos 198, 1 99 y 200 de la 
citada ley : hágase saber esta 
sentencia en persona al procu
rador D. Esteban Campos y pro
motor fiscal, así como á los es 
l ados del tribunal por el rebel
de, y publicándose en el Boletin 
oficial de la provincia.

Así defintivameate juzgando, 
lo pronunció, mandó y firma, 
de que yo el escribano doy fé.— 
Timoteo Diez.=Ante mí.—Sil
vestre Iso.

Y para que tenga lugar la in
serción de la sentencia preinser
ta en el Boletiu oficial de ests 
provincia, pongo el presente en 
Sos á 29 de Marzo de 1865.= 
Silvestre Iso.

j

Subasta.
No habiendo tenido efecto el re

mate de lo» bienes y ireudos que á 
contiguación seespresan, propios de 
la casa del Excmo. Sr duque de Hi- 
jar conde de Salvatierra, se sacan 
nuevamente á la venta en pública 
pero eslrajudicial subasta por acuer
do del Excmo. Sr. duque de Aliaga 
representante legal de los acreedo
res del concurso voluntario de aquel 
y administrador judicial de la tes- 
lamentaría necesaria del mismo en 
cumplimiento del convenio celebra
do en 8 de Agosto de 1859, con los 
referidos acreedores y para pago de 
las obligaciones del concurso.

BIENES.
1 ? Cuatro dehesas denominadas 

de Valdealarma, Cardadal, Malilla y 
Artízales en términos de A inaceile, 
partido de Hijar, provincia de Te
ruel, que se hallan arrendadas en 
6000 rs. anuales y se capitalizan 
para lo venta en 150,000.

2 .8 Una bodega vinaria con sus 
enseres correspondientes en Almona- 
cid de la Sierra, partido de La Al- 
munia, provincia de Zaragaza, que 
se halla arrendada en 15^0 rs, y se 
valora en 25,000.

3 .° Un Ireudo de 100 reales 
anuales que paga 1). Martin Mar
tin sobre un horno de cocer pan en 
Ruoda de Jalón, del mismo parti
do y provincia, y se capitaliza en 
2,000 rs.

4 .* La dehesa y dehesilla de 
Simen, ó sea el derecho de pastos 
en los terrenos de dicho nombre ter
mino de Epila del mismo partido 
y provincia, cuya renta es de 900 
rs. anuales que se capitaliza en 
18.000.

5 .e Una dehesa situada en Val- 
deurrea, término de Urrea de Ja- 
Ion, en dicho partido y provincia 
que se halla arrendada en 10.000 
rs. y se ha capitalizado en 200,000.

6 .6 Un Ireudo contra el Ayun- 
yunlamienlode Lumpiaque en el re
ferido partido y provincia, sobre el 
olivar del Gineslar, 242 rs. 28 cós. 
anuales que se capitaliza en 1600 
reales.

La subasta teudrá lugar simul- 
láseamenle el día 26 de Abril á las 
doce de la mañana en la sala del 
Colegio Notarial de Madrid, sita en 
la calle de Alcalá núm. 10 cuarto 
principal, ante el notario D. Mi
guel Diaz Arévalo, y eu Zaragoza 
ante el adminisirador 1). Pedro Lu
cas Gállego, asistido del Notario, en 
la forma y bajo las condiciones que 
resultan del pliego que tendrán de 
manifiesto dicho Administrador y ¡ 
el referido Sr. Arévalo con los tí
tulos de propiedades en su despa
cho calle de la Concepción Geróni- 
ma núm. 13, cuarto segundo de la 

derecha. Madrid 1.’ de Abril de 
1865. — Duque de Aliaga.

Ilasla el del 24 próximo Abril 
se admitirán en la Secretaría 
del Ayuiilamiento de.Nombrevilla 
las altas y bajas ó sean las alte
raciones que haya sufrido la ri
queza inmueble de los vecinos y 
terralenienles de la misma, siem
pre que los interesados justifiquen 
la traslación de dominio con los 
inslmínenlos públicos correspon
dientes.

Hasta el dia 15 de Abril se 
admitirán en la secretaría del 
Ayuntamiento de Villafranca de 
Ebro; las manifeslaciones ó de
claraciones justificadas de altas 
y bajas que los lerratenienles de 
dicha villa hayan lenido en su 
riqueza.

Los vecinos y terratenientes del pue

blo deMonzalbarbaque hayan sufrido 

alteraciones en sus hojas catastrales, 

acudirán hasta el dia 20 del próximo 

mes de Abril á la Secretaría de 

Ayuntamiento de nueve á doce de 
la mañana, teniendo entendido que 

no se verificará ningún traspaso sin 

la presentación de títulos legales y 

egílimos.

Hasta el dia 13 de Abril se admi
tirán en la Secretaría de Ayun
tamiento de Ceivera de.la Cañada las 
alias y bajas, ó sean las1 alteraciones 
que haya sufi ido la riqm za inmue
ble, cultivo y ganadería de los vecinos 
y terratenientes de la misma, jusliíi- 
cán hdas con los correspondientes ii s- 
trumenios públios.

Aviso á los ganaderos.
En la calle de la Manifestación 

(antes Platería) núm. 72, se venden 
sacas usadas para lana de tres ó 
cuatro clases también hay de cabaña 
y se arreglarán con equidad.

Se arriendan por un año que prin
cipiarán en primero de Mayo proc- 
simo, las yerbas del monte de Fuen- 
delodos propiedad de los Ecxmos. 
Sres. Condes de Fuentes, cuyo ar
riendo se hará mediante subasta 
pública qtr tendrá lugar el dia 25 
de tos corrientes á las doce de la 
mañana en la administración princi
pal del Condal en Zaragoza. Los 
pactos y condiciones estarán alli de 
manifiesto.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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